
  

Machala, 12 de Marzo de 2010 

Ab. Joffre Rodríguez Rizzo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Ing. Martha Francisca Naranjo Villacís, Representante Legal de ACUINA VI Cía. 
Ltda. solicito a usted muy comedidamente se me conceda la nomina de Socios o 
Accionistas de la Compañía y el nombramiento del Gerente de la compañía antes 
mencionada. 

Por la atención pronta que le sirva a la presente, mis mas sinceros agradecimientos. 

Atentamente; 

Ing. Martha Naranjo dez 
C.I. 0703806026 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

  

2 DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

3 QUE HACEN LA SEÑORA 

, RETO, MARTHA ANGELICA — VILLACIS 
; 207% ASTUDILLO DE NARANJO Y LA 

ó A 3 ING. COM. CARMEN ELIZABETH 

> Te SALINAS PONCE A FAVOR DE 
e o LA ING. MARTHA FRANCISCA 
9 NARANJO VILLACIS DE CANDO.- 

10 En la ciudad de Machala, cabecera del cantón del 

1 mismo nombre y capital de la Provincia de El Oro 

12 en la República del Ecuador, hoy dieciocho de 

13 Enero del dos mil diez; ante mí, Doctor Milton 

A Serrano Aguilar, Notario Público Primero de este 

a E z 15 cantón  comparecen, por sus propios derechos: por 

A 16 una parte, como cedentes, la señora Martha Angélica 

eS 217 Villacis Astudillo de Naranjo quien declara ser 

o o 18 ecuatoriana, casada, de ocupación quehaceres de 

Ga 19 casa, domiciliada en esta ciudad y la Ingeniera 

z 20 Carmen Elizabeth Salinas Ponce quien declara ser 

21 ecuatoriana, soltera, Ingeniera Comercial, domiciliada 

22 en esta ciudad; por otra parte, como cesionaria la 

23 Ingeniera Martha Francisca Naranjo Villacis de 

24 Cando quien declara ser ecuatoriana, Casada, 

25 ejecutiva de negocios y domiciliada en esta ciudad 

26 y, finalmente, el Ingeniero Julio César William 

27 Naranjo Cuesta quien declara ser ecuatoriano, 

28 casado, Ingeniero Agrónomo, domiciliado en esta
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   y > ciudad .- Los comparecientes son mayores de edad, 

2 capaces ante la ley a quienes de conocer doy fe.- 

3 Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

4 escritura pública DE  CESION DE PARTICIPA- 

5 CIONES SOCIALES, a la que proceden libre y 

6 voluntariamente, para su otorgamiento me presentan 

7 la minuta que COpi0.- ------==-===-===--------- 

8 SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

9 escrituras públicas a su cargo, una por la cual 

10 conste la Cesión de Participaciones Sociales que se 

11 celebra al tenor de las siguientes cláusulas y 

12 declaraciones: - ===. --- 

13 CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en 

14 la celebración de la presente escritura pública de 

15 Cesión de Participaciones, por sus propios derechos: 

16 por una parte, en calidad de cedentes, la señora 

17 Martha Angélica Villacis Astudillo de Naranjo e 

18 Ingeniera Carmen Elizabeth Salinas Ponce debidamente 

19 autorizadas para la realización de este acto por la 

20 Junta Universal de Socios de la referida compañía 

21 celebrada el veinte de Noviembre del dos mil nueve, 

22 cuya copia certificada del acta se acompaña para 

23 gue se agregue a la matriz como documento 

24 habilitante; por otra parte, en calidad de cesionaria, la 

23 Ingeniera Martha Francisca Naranjo Villacis de 

26 Cando y, finalmente, el Ingeniero Julio César William 

27 Naranjo Cuesta; todos con la capacidad legal 

28 necesaria para obligarse y contratar .------------
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CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por 

2 escritura pública que autorizó el Notario Primero del 

3 Cantón Machala, el nueve de Febrero del año dos mil 

4 nueve, aprobada por la Intendencia de Compañías de 

5 Guavaquil mediante Resolución número 09-M-DIC-0066 

6 de veinte de Febrero del dos mil nueve e inscrita en el 

7 Registro Mercantil del cantón Machala con el número 

8 doscientos quince y anotada en el Libro Repertorio con 

9 el número trescientos sesenta y siete el cuatro de 

10 Marzo del dos mil nueve, se constituyó la compañía de 

11 Responsabilidad Limitada ACUINAVI CIA. LTDA., con 

12 domicilio en la ciudad de Machala y con un capital 

3 social de CUATROCIENTOS DÓLARES, dividido en 

ei 14 cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 

. 15 indivisibles de un dólar cada una, numeradas del 

y : 16 cero cero uno al cuatrocientos, inclusive y b) La 

Vo Junta Universal de Socios celebrada el veinte de 

a 238 Noviembre del dos mil nueve autorizó a las socias 

ps, z 19 Martha Angélica Villacis Astudillo de Naranjo e 

: 20 Ingeniera Carmen Elizabeth Salinas Ponce a ceder la 

21 totalidad de las participaciones que tienen en la 

22 Compañía, esto es, las ciento noventa y ocho y las 

23 dos participaciones, respectivamente, de un dólar cada 

24 una, a favor de la Ingeniera Martha Francisca Naranjo 

25 Villacis de Cando.- -- === ---- 

26 CLAUSULA TERCERA.: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

27 Con los antecedentes expuestos, la señora Martha 

28 Angélica Villacís Astudillo de Naranjo y la Ingeniera



  

       

   
2nOr. Milton Serrano A. 

OTARIO - PRIMERO 

Machala - El Oro 

qe 

Carmen  — Elizabeth Salinas Ponce, debidamente 

2 autorizadas para este acto por la Junta Universal antes 

3 referida, declaran que ceden en forma irrevocable, a favor 

4 de la Ingeniera Martha Francisca Naranjo Villacís 

5 de Cando la totalidad de sus participaciones, que 

6 suman doscientas, de un dólar cada una, que las 

7 cedentes tienen en el capital social de la Compañía de 

8 Responsabilidad Limitada ACUINAVI CIA. LTDA., en los 

9 términos constantes ken la cláusula anterior, 

10 concordantes con el acta de la Junta Universal que se 

1 acompaña a la presente escritura pública. Por su parte, 

12 la Ingeniera Martha Francisca Naranjo Villacis de 

13 Cando declara que acepta la cesión de participaciones 

14 que se realiza a su favor. En consecuencia, por el mérito 

15 de esta cesión de participaciones, la estructura del 

16 capital social de ACUINAVI CIA. LTDA., queda en el 

17 orden Siguiente: - --- ==. ----- 

18 NOMBRE DE SOCIO Capital Suscrito Part. US $ 1,00 c/u 

19 Martha F. Naranjo Villacís 400,00 400 

20 TOTAL US$ 400,00 400 

21 CLÁUSULA CUARTA: VALOR DE LAS PARTICIPA- 

22 CIONES.- El precio por el cual se ceden las 

23 participaciones materia de este contrato es el 

24 correspondiente a su valor nominal, es decir, UN DÓLAR 

25 cada una, lo que da un valor de DOSCIENTOS DÓLARES 

26 que la señora Martha Angélica Villacis Astudillo de 

27 Naranjo y la Ingeniera Carmen Elizabeth Salinas 

28 Ponce, declaran haberlo recibido y, en la parte que a 
sb
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ACUINAVI 

CIA. LTDA. CELEBRADA EL 20 DE NOVIEMBRE DEL 2009 

En la ciudad de Machala, a los veinte días del mes de Noviembre del dos mil nueve, siendo 

las nueve horas. en las oficinas de la compañía ACUINAVI CTA. LTDA. ubicadas en las 
calles Santa Rosa 2030 y Pichincha se reúnen los socios, señores ING. MARTHA 

FRANCISCA NARANJO VILLACÍS, propietaria de 200 participaciones : MARTHA 
ANGELICA VILLACIS ASTUDILLO, propietaria de 198 e ING. CARMEN ELIZABET 
H SALINAS PONCE. propietaria de 2 participaciones. Todas las participaciones son 
iguales e indivisibles de $ 1.00 cada una. Encontrándose reunido el total del capital 

social de la compañía. resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal. 
con el objeto de tratar el siguiente y único punto del orden del día: 
PUNTO UNICO: 

AUTORIZAR A LAS SOCIAS MARTHA ANGELICA VILLACIS ASTUDILLO e ING. 

CARMEN FLIZABET SALINAS PONCE A CEDER LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE TIENEN EN LA COMPAÑÍA.- 

Preside la Junta y, actúa como Secretario, la Gerente de la Compañía, Ingeniera Martha 
Francisca Naranjo Villacis. La Presidenta expone a la Junta que. dado el interés de las 
socias Martha Angélica Villacis Astudillo y Carmen Elizabeth Salinas Ponce en ceder la 
totalidad de sus participaciones que tienen en la compañía. esto es. las doscientas 
participaciones iguales, acumulativas e individuales de un dólar cada una a la Ingeniera 

Martha Francisca Naranjo Villacis . 

No habiendo otro punto que tratar, se declara un receso de quince minutos para que se 
proceda a elaborar el acta correspondiente. luego de lo enal es leida a los asistentes. 

quienes la aprueban por unanimidad y para constancia firman en unidad de acto, en el 
mismo día y hora de su celebración.- 

Ing. Martha F. Naranjo dios 

GERENTE 
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1 cada una de ellas toca de manos de la Ingeniera 

  

2 Martha Francisca Naranjo  Villacís, en dinero en 

3 efectivo y a su entera satisfacción, sin tener ningún 

4 reclamo que hacer por este CONCcepto.- - -- === 

5 CLÁUSULA  QUINTA.- ASENTIMIENTO.- El señor 

6 Ingeniero Julio César William Naranjo Cuesta 

7 cónyuge de la cedente señora MARTHA ANGELICA 

8 VILLACIS ASTUDILLO comparece a este acto para 

9 dar su asentimiento a la presente transferencia de 

10 participaciones por los derechos que tiene dentro de 

11 la sociedad conyugal que conforma.- - ----------- 

12 CLAUSULA SEXTA:  GASTOS.- Los gastos que 

13 demande la celebración de la presente escritura 

14 pública serán de cuenta de la cesionaria, quien 

A. ys declara aceptarlo.- - ---- === -- 

O CLÁUSULA SEPTIMA: ANOTACIONES.- Para los fines de 
y 17 Ley, se deberá anotar la cesión de participaciones 

18 que antecede en el Libro de Participaciones de la 

19 Compañía, en la matriz de la escritura de 

20 constitución de la misma y en el Registro Mercantil 

21 del cantón Machala.- - - ---- === ---- 

22 Sírvase usted, señor Notario, agregar las demás 

23 tormalidades de estilo necesarias para la plena 

24 validez de la presente escritura pública así como los 

23 documentos habilitantes mencionados en esta 

26 escritura y haga constar que cualquiera de las 

27 partes queda autorizada para realizar su 

28 inscripción en el Registro Mercantil del cantón
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——p%"? Machala .- (firmado).- llegible.- ( Hay un sello que 

2 dice: Marco Valencia R., ABOGADO, Mat. ciento 

3 dieciséis C.A. O. Jo oo ------ 

4 Hasta aquí la Minuta transcrita que los otorgantes 

5 la aprueban en todas sus partes la misma que ' 

6 queda con los documentos que se agregan quedan 

7 elevados a escritura pública que leída integramente 

8 por mi el Notario a los comparecientes quienes la 

9 aprueban, ratifican y la firman conmigo en unidad 

10 de acto, de todo lo cual doy fe.- 

1 

       

    

/ 

13 Martha Angélica Villácis Astudillo de Naranjo 

14 C. C. No. 070098915-5 

  

15 

16 

17 Ing. Com. Carmen Elizabeth Salinas Ponce 

18 C. C. No. 070402414-0 

» Modo Jawa 
21 Ing. Agr. Martha Francisca Naranjo Villacís de Cando 

22 C. C. No. 070380602-6 

23 

24 

  

26 C. C. No. 070028270-0 

28 o. Alber Hao Eusilar Sa a 

ROTARIO PRUSLRO - RACHALA - ECUADOR 
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Dr. Milton Serrano A. TO 
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torgó ante mí y en fe de ello en fotocopia, confiero el 

PRIMER TESTIMONIO en nueve fojas que sello v firmo en 

el lugar y fecha de su celebración 

coa 

APTA 

Dov fe que al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada ACUINAVI CIA. LTDA. celebrada ante mi el 9 de 

Febrero del 2009, en esta fecha he sentado razón de la 

cesión de participaciones sociales contenida en la 

presente.- Machala, a 18 de Enero del 2010.- 

a? 

 



  

FICO: Que con fecha de hoy veintiséis de Febrero del dos mil diez, se 

tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, 

otorgada por la señora MARTHA ANGELICA VILLACIS ASTUDILLO DE 

NARANJO Y LA ING. COM. CARMEN ELIZABETH SALINAS PONCES 

(Cedentes) a favor de la INGENIERA MARTHA FRANCISCA NARANJO 

VILLACIS DE CANDO (Cesionario), al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía ACUINAVI CIA, LTDA., a foja No. 1.774 

del Registro Mercantil del año 2.009.- El Registrador Mercantil.-x-x-x-x- 

/ | j 
ABC LxL0S MIGUEL GALLARDO PIBALGO REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA


